
MUNICIPALIDAD 

DIE 

EA ECA 

Artículo 1£,- Concédese con carácter gratuito a la Sociedad Pro= 

me—me=e-—etectora de Niños de La Plata,seis lotes en el Ce- 

menterio General en el lugar que el D,E, fije para la construc- 

ción de un panteón social, 

Artículo 22,- Comníquese al D,E; y archívese, 

Fdo: Juvenal Pedro Uhalde 

Evaristo,E,Anselmino, 

La Plata, junio 23 de 1949, 

Cúmplase, comuníquese, dése al R,M,y archívese, 

Fdo: Vital M.Bertoldi, Intendente, 

luis P,Perez Duprat.,Sec, de Hacienda, 

Alfonso A, Lewylle,Sec, de Obras Públicas 
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